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£ A C E T A  DE A G R I O
S U  M A R I ©

Parte oficial.

Ministerio de Hacienaa,
Ley declaranclG Wbre O.e iodos los
■ kt Grandeza de España umda al Tílulo"^ 

de Conde de Salvatierra de AJavOf con-' 
■cedida a doña María de los Dolores Gó-

' fnez y Pocorulh viuda de i>. Francisco 
Maestre Lal)orde - Boix.—Página 1034. 

f)tra ídem id, de todo gasto la merced de 
Titulo del 'Reino que con la deno^ni- 
nación de Marqués de González Besa
da se concedió a doña Carolina Gvráh 
de^ Fagímdez, viuda de González Be
sada.—Página 1034. 

p ira  autorizando ci auracnio del cupo de 
la contribución territorial en la parle 
correspondiente a la riqueza descu
bierta, pero sin exceder el Upo de gra- 
•vamcn de cada sección del que acluah 
mente se aplica.—Página 1034,

- .

■ Ministerio de la Gobernación.
autorizando al Gobierno para reor- 

(janizar Ja Policía giioernativa y deter- 
JíTiinar los derechos y  obligaciones de 
sus funcionarios dentro de los créditos 
)Consignados en el presupuesto vigente. 
TáginalOZL

Presidencia del Consejo de Ministros
Meal decreto creando en el Ministerio de 

la Gobernación y bajo la dependencia
■ del Ministro del mismo, en síistitiición 

ele la Dirección general de HeguruUuh 
una Dirección general de Orden públi
co, la cual tendrá a su cargo cuanto se' 
relacione con el mismo en el Reino, y  
regirá y ordenará el personal y los ser-

_ vicios de la PoUcia gubernativa.—Pá
ginas 1034 a 1037.

Ministerio de Hacienda.
%ecil decreto prorrogando en iguales con- 

. iliciones al vencimiento de l.o de Ene- 
ro de_ 1922, las O b l ig a c ió n d e l  Teso
ro emitidas a la fecha de l.o de Ene
ro de 1921. en cumplimiento del de 14

de Diciembre último, a seis meses fe- 
cita, renovables por otros seis,—FágP 
■na 10^1.

Otro no7nbrando Yiceprcsldenie de la 
Junta GonsülHva de Moneda a D. A n
gel Vrzáiz V cuesta, Yeccil de la rUlsma  ̂
Junta.—Página 1037.

Otro ídem por traslación SJubdirccíor de 
Propiedades e Irnpucsíos a D. Rafael de 
la Escosiira y Bfatheu, Jefe de Adrni- 
riistración de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la lía- 
cienda pública y de los servicios aclmi- 
nistraíívQs del Consejó de Ad■ministra
ción de las -minas de Almadén y de 
Arrayanes.—Página 1037. í

Otro co'rccsdlcndo honores de Jefe supe- [ 
rior (le Administración, con e¿cención i 
de toda clase de derechos, al tiernrjo de | 
ser jubilado del destino de Contador \ 
(te primera clase del Tribunal de Cuen
tas del Reino, a D. José Riaza'^rlmaud,  
Jefe de Advilnistración de tercera’ del 
expresado Tribunal.—Página 1037,

Mimsterio de la Gobernación,
Real decreto confirmando en el cargo de 

Director general de Orden prúblicG a 
D. Millcm MUlán de Priego y Bedmar, 
que venia desernpe-ñando el de Director 
general de Seguridad.—Página 1037.

Otro nombrando, por antigüedad, Jefe de 
Adr/iinistración civil de primera clase, 
Oficial de la de Bíayores de este Minis- 
tero, con destino en la Dirección gene
ral de Orden público, a D. Pascual Gil 
Eánchez, que lo es de segunda en el 
mismo Departamento.—Página 1038

Otro Ídem-, por elección, Jefe de Adminis-' 
tración civil de primera clase, Oficial de 
la de Mayores de este Ministerio, con 
destino en la Dirección general de Or
den público, a D. José de Balenchana V 
Piernas, que lo es de segunda en el 
mismo Departamento.—Página 1038.

Otro ídem’ Jefe de Administración civil 
á£ segunda clase, en comisión, en este 
Departamento, a ,D. BVenceslao Re tana 
y  Gamboa, que lo es de tercera, en co
misión, en el Gobierno civil -de esta 
Corte.—Página 1038.

Otro ídem id. id. en este Departamento  
a D. Alberto Fernández de Salamanca 
y  Castilla, que lo es de tercera en eí 
Gobierno civil de esta Varíe.— Páai- 
na 1033.

.  ̂ . -1, ^

Giros ídem Jefes de Administración ci
vil de tercera clase, en el Gobierno ci
vil de esta Corte, a D. Eduarda .Ba-. 
rroela y Can-eño, Jefe  de 'Negociado de. 
primera cíase] Eecr chir i o del Gobierno- 
civil de Léridíi, y  a D. Cipriano Fer-. 
'iiández de Angulo y  Bemprún, Jefe dc‘ 
Negociado-de primera clase en este.Mk*
A--Í t\ Cx-f A  rs "1 A O O  —

1-
nisterio,—Página 103S.

Ministerio de Fomento.
EeaJ decreto prorrogando en favor de lo» 

ciudadanos y Entidades de los Estados 
Unidos de la América del Norte, o de 
sus derechohüFientes. hasta el día .3 
de Beptievjibre de 1021, los plazos pavíF 
la presentación de patf^ites de invm -  
cióri cu España, que no hubieran expi. 
r-u-do en l.o de Agosto de 1914 y  l̂aa 
que hayan tenido origen después ae 
esta fe ch a —Páginas 1Ó3S y  1039.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se convoque Ufi 

coyiciirso para proveer por oposición 
dos plazas de alupinos de la Escuela 
gratuita de Grabadores do topograj 
de Ja Dirección general de Navegacii 
V Pesca marítima, en las condicioné 
que se publica,—Páginas 1039 y  1040,

Ministerio de Hacienda.
Roaí orden disponiendo que durante hi 

segunda quincena del corriente mes se 
apliquen los coeficientes que se expre
san, fundados en las cotizaciones mO'. 
días de Mayo ú l tm o ,  sobre la manara 
de aplicar el recargo q u o k e  establece 
sobre los derechos de Arancel de las 
mercancías originarias de 2̂ aiscs que 
tengan su moneda depreciada con res< 
pecto a ¡a espafíoJa.— Página 1010.

Ministerio de la Gobernación.
Em-l orden disponiendo sea llmnadQ a 

tíiar en Ja convocatoria actual de opo
siciones al Cuerpo de Correos D. Ra
fael B din z de Baranda y  Gamboa — Pá
gina lOiO. /  ̂ , )

A n e x o  l .o  —  B o l sa . — • Obse f .v a t o íu o  C e n 
t r a l  M i :t eo ro i¿>q ic o . B iíb a s t a s .--^
MINISTRAOJÓN p r o v in c i a l . —  A N [T N 0Ió4
OFICIALES. 'V

AKEXO 2,'>--EniCTO3.-:O l7AüR0í  % S U t , i Í 4 
.acicoa.'
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PARTE OFICIAiJ

PlEliilCII l a  CillEJI
1 1  m m m

.S, M, el Úfet D. Alfon.^0 X III (q. D. g,), 
6 , M, ia R e i n a  Doña Victoria Sugeniaj 
S, A. R, el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Farniiia, continúan sin novedad en sn 
‘*nporíante salud.

— T - r l r r T r ? c ^

/  -i

liSfERie 1  l E i l i  ‘
i

LEYES
Don A lfonso X III, por la gracia de 

L^ics y la Constitución, Piey de España, 
A  todos los que la presente vieren y 

iBntendieren, sabed:. q
Que las Cortea íian decretado 7  Nos- 

«ancionacio lo ¿iguíente:
Artículo único. Se declara libre de 

todos Ies gastos la Grandeza de España' 
pnida al Título de Conde de Sálvatierra 
de Alava, concedida a dona M aría de'los 
Dalores^ Gómez y FccorulI, viuda de don 
Francisco M aestre Laborde-B oix, por 
Real decreto de cuatro de Noviembre de 
mil novecientos veinte.

Por tanto:
' Mandamos a todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles comO' m ilitares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
qne guarden y bagan guardar, cum plir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
Je mil novecientos veintiuno.

EL REY
E l M iD ktro de H acien d a ,

Manuel de Arguelles y Argüelxes.

Don A l f o n s o  X III, por la  gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España, 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. ‘ Se declara libre de 
todo gasto la merced de Título del Rei
no que con la denominación do Marqués 
de González Besada se concedió a doña 
Carolina Giráldez Fagúndgz, viuda de 
Ronzálcz Besada, por Real decreto d‘e 
cuojtro de Junio de mil novecientas veinte. 

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Jus- 

Jcias, jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como m ilitares y ecle

siásticas, de cnalquicr clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes,

Dado en Palacio a catorce do Junio 
de mil novecientos veintiuno.

YO EL REY
E l Minij'tro de H acienda,

Maxu¡:,l de Argüklles y Arguelles.

D o n  á l f o > 7s o  X IíI, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España, 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Corles' lian decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único, Se autoriza pJ  Minis
tro de Hacienda para que el cupo fijo 
de ciento setenta, millones de pesetas por 
que tribu ta  la riqueza territo riab  se au
mente cada año en la  parte correspon
diente a la  riqueza descubierta por la 
rectificación de anii 11 arañil en tos o decla
rada voluntariam ente por ios pueblos en 
las provincias no catastradas, pero sin 
exceder el tipo de gravamen de cada 
sección del que actualm ente se aplica a 
la riqueza rústica y urbana.

Por tanto:
Mundarnos: a tóelos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au* 
toridades, así civiles corno rxiiliiares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes. .

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintiuno. ,•

YO EL REY

El M inistro de H acienda,

Man UEL DE Arguelles y Argüelifq,

S IS ÍE fflO  SE I I  M B E liE liH

LEY

D o n  A l f o n s o  X III, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España, 

A todo^ los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Go- 
bióTiio para reorganizar la Policía gu
bernativa y determ inar los derechos y 
obligaciones de sus funcionarios, dentro 
de los créditos consignados en el presu
puesto vigente, en la forma que juzgue 
el Consejo de M inistros más adecuada y 
eficaz a los fines que deben cumplir. » 

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-

tondade>s, asi civnes como railitáTesfíyú.eclesiastieas, cíe cualquier ciase y  
dad, que guarden y hagan g ü a rc ]g r ,-€ ^ j 
plir y ejecutar la  presente ley en t45dna‘ 
sus pai'tes, j

Dado en Palacio a catorce de Junio 
mil novecieiií'üs veintiuno.

YO EL R E I

E¡ M iiñ iU o  Ui Gobern:;cíón,

Gabino Bugallal.

PRFfflElfCH m .  f f iS E I S  

íE  H fflIlIE il

■REAL DECRETO
Be acuerdo con Mi Consejo de M ini# 

tres, y en virtud de la aiitorización coii^ 
cedida por la ley de esta feciia,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Articulo 1.0 Se crea en e] M inisteríá 

de la Gobernación y bajo la dependencia 
del iNlinisíro, en sustitución ele la  Direc
ción general de Seguridad, una Direccióií 
general de Orden priblico, la cual ten
drá a su cargo cuanto se relacione con eJ 
mismo en el Reino, y regirá y ordenará 
el personal y* los servicios de la  Pollcí'a 
gubernativa. ^

Articulo 2.0 Todos los Gobernadoveá 
civiles, sin excepción, y los Gobernacloreá 
m ilitares y Delegados especiales que 
ejerzan facultades giibernalivas, dispoius 
drán, en el territorio  de su mando, I0 &: 
servicios ele los Cuerpos de Vigilancia yj 
Seguridad, coordinad os con ios de la  
G uardia civil, con sujeción estricta a  sus 
Reglamentos, • siendo personal y dlrecía-í- 
mente responsable de cuanto concierne 
a  su ejecución los Jefes e individuos 
ios mismos. • ^

Los expresados Gobernadores civiles 
quienes ejerzan lacultar.lcs giibernatlvau^'jj’ 
cum plirán las órdenes que se dicten po^ 
el Ministro, y en su nombre por el [Du 
rGotor general, en lo relativo al ordeil 
público, y éste exigirá la reírponsabllidad 
procedente a los funcionarios de la 
Reía. j ^

Artículo 3 .0  El Director general, ciiau^ 
do se halle en una ptovincia o té rrito f 
rio gubernativo, y siempre en la de Ma¿ ' 
dricl, podrá dictar, con arreglo a Jas ins^ 
truccione.s que reciba clsl Ministro, ór^ 
tienes especiales en m ateria de-orden •PÜ4 
blico y servicios de los Cuerpos de 
Guardia civil, Vigilancia y Seguridad^ f;

Artículo 4.0 Corresponderá al Diree^ 
tor general el destino de los funcionan 
ríos de los Cuerpos de Vigilancia y SeguW 
ridad y su suspensión h.?.sta seis meses. 
E l nombramiento de íngres'o y asceiisdl¿ 
por examen, la suspensión hasta un añcJ 
y \3i separación serán gíerapre del Minis^
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tro, como la tlesignacióii de los T ribunp  
Ics' d'e exá-níen^ para ingreso; pero na 
será necesario piib-ücar los nolxi-<>ra.mieii- 
tos y (icrstino del personal de Vigilancia.

Artículo 5.0 Los individuos del Cuer
po de Segurklad quedarán sometidos al 
Código de Ju£íí:kda m ilitar óinicaniente 
i3ii lo relaiivo a la siibordi.nación debida 
a sus Jefes y a la ds’ciplina interior y 
cuando acMen como unkiades m ilitares 
frente a rebeMos 0 sed id  osoí? armados, 
6(5íta-ndO' O' no doclaí^Rdo el estado de gue
rra , y 3llagándose también en estos ca
sos Io;o atentad’os con a-nna-s o explosivos 
de que sean objeto con sujeción ai men
cionado Código, 

xáníciilo 6.0 IvOo individuos de lo® 
Cuerpos de Vigilancia y de Seguridad no 
serán distraídos de su servicio especial 
en ningún ctiso, y uopciidrán por escrito 
en las actuaciones judiciales, por con
ducto do sus Joros, íqávo que se consi
dere Indispm'ieable la presencia personal 
de aquéilGS, cuyos servicios* se reclama- 
Erarán por conducto de dichos jWes,

Los Gobernadores cisúles no padr?i.n 
designar por si mismos el personal que 
haya de ejecuta.r les .sci-vicios, lo cual 
será de respcnsa;bilidad de los Jefes,, y 
ni nnoo ni otros podrán alterar el des
tino de los funcionarios, atnoucién qutí 
compete exclusivamente al Director ge- 
floral, Ningiún Gob>er.nador podrá dispo
ner servicios fuera del punto de des-tíno 
'do los funcionarios sin autorización ex- 
'preba del Director general, o su corioci- 
miento en casos de reconocida urgencia 
y ayisándolo también al G-obernador res- 
p&ctívo cuando salieren a otra provincia. 
ITodos ios dichos individuos darán cuen
ta escrita diaria de s*u actuación, y úni
camente el Director general podrá otor
garles permiso para no prestar sorvd.cio 
por tiempo que no exceda de quince días 
en Un año. Las licencias por más de un 
oiĉ s y los pennJs’os por más de quince 
días en un año, serán bíü sueldo y el 
importe de éste se distribuirá entre 
funcionarios que cubran el servicio de 
quien disfrute una u otro.
' Articüio 7.0 Guando los individuos de 
Sos Cuoi'pos de Seguridad 7  Vhvdanóaí 
an. aetóís del servicio o con motivo de él, 
.fueren obj-eío de denimcia o queiMlja o 
■tusaren lesiones 0 muerte, el Goceim^- 
tíor'civ il resípecíivQ, previas las diligen
cias oportunás, tra ^ n it irá  el Infomie de 
ios Jefes de aquéilo6 sobre m 'procedie
ron en virtud de obediencra debida y en 
cumplimiento do ¿u deber, ccmunicánd^lo 
5̂1 Juzgado en el plazo más breve y en 
todo cacb dentro uM ele veinticuatro bo
ta s  después de ser requerkio por el Juez, 
sin pcrjiiicio de >a cuesiion d*é campeten- 
eia a que hubiere lugar,

Artículo S.o La separación y bajo, de- 
Unitiva del perscnal de -os Cuerpos do Vi

gilancia y Sveguriidad la acordará dáscre- 
cíoiialmeiite e-i Ministro, con informe re
sten-a do de la Jun ta Superior de Mtudrid, 
a que S0  refiere e í a r ti culo 6,0 de la ley 
de 27 de Febrero do 1908, y contra íu s  
acuerdos, que serán ejecutivos, no se ad- 
m  itirá  rec u r5 o c o n tenci 0 ^0 -admi ni st rati- 
vo ni otro alguno, salvo si se hubiere 
oiuitído aquel informe. Los separados no 
podi’án volver a pertenecer a dichos 
Cuorp^Xs

Artículo 9.0 Las funcionarios dél Cuer
po do Vigidancía no usa.rán distintivo al
guno ni harán c-&tenta.cñón de siv cargo, 
sino ante las Autoridades y con el docu- 
nionsío que les acredite, salvo en casos de 
que tuvieran que practicar detenciones,

Ai’Uciilo 10. Se cre'a una ‘'Escuela de 
Policía’'; donde recibirán enseñanza te<5- 
rica y práctica de idÍonia-s, legislación, 
métodos de identiñcac.i6n y análisis y de 
lucha, los A tira n te s  de Vigilancia do 
nuevo ingreso, así- como los Agentes, para 
su. accenso, a paj-tlr de l.o de Junio do 
1S22. Los aspirantes a Guardias recibirán 
también enseñanza teórica y práctica do 
disposicíGnes vigentes y Bervícios de Po
licía y Ordenanzas mumclpales y de mé
todos de iucba.

So crea un Colegio para hijos de fun
cionarios de los Cuerpos de Vigilancia 
y Seguridad y del Míinvlerio de la Go» 
ber nación.

I<a Escuela y el Colegio se regirán  
por Reglam entos e&peclales.

Artículo 11. El ascenso de todos los 
funeiO'unrios de Vigilancia y de Segu
ridad, desde lE  de Ja  ni o de 19 2 3, sólo 
podrá ricordaese m ediante prueba teó
rica y práctica de ap titud  y núm ero de 
Bcnúcios prestados, de los que lleven 
dos atio-3 de servicio en las categorías 
inmiediatas Inferiores a la vacante que 
haya de proveerse.

Unos y otros, mediante examen y 
pruebavS suGosivas de aptitud, podrán 
aeocnder a tod-ae la.s clases y catego
rías, Incluso a la de Oficiales, excepto 
para ki.3 que &o requiera título facu lta
tivo e3!pe»Mai respecto do los de .Vigi
la no la.

Todos iQ-3 ttincronarios nerán respon- 
sfíbles de los sen ic io s  de su.a subord i
nadas en cuatiito se hayan ajustado  a  

órdenes, , , ; . ■ :
AiAícuIo 12. El Director geiieval quo 

sea Letrado y cuente m as de vetnie años 
de sor vicios al Estado está 0 0  arp rendi
do en la ley de 12 de Agosto '}¡q 1908*- 
y si € 3  inutilizado o m uere en acios dei  ̂
seryloio o con ocasión de él, en la de 
20 -de Mayo de 192 0, aieivdo éata apa* 
Cf>ibie tam bién a los Gobernadores ' c i
viles, 8?!'iguales casos, y a Rls Jefas y 
funcionarios de Vigilancia y de Segu
ridad inutMizado¿i o muertos desde dicha 
fecha. .

Arflculo 13, Los ind i\iduo3 perte
necientes hoy a los Cuerpos de Vigí~- 
lancia y de Seguridad y que íiigresarQH 
antes de 1.® de Enero tíeJ año ac tu a l 
serán baja al cum plir la edad que fija  
la ley do 2 7 de Febrero do 3 908, pu- 
dleiido continuar los que no tengan ' 
veinte años de seM’viciog abonables para, 
su clasificación con haber pasivo, pero,; 
sólo h'aaia el día que los cumplan, y de-, 
hiendo cesar quienes ya tuvieran la ' 
efiad y los años abonables di cu os, y., 
se r jubilados y clasificados todos, des-' 
do luego, con el haber pasivo que lea 
corresponda. , .■

En lo sucesivxo se íngre.sará en am<v 
bos Cuerpos desdo los diez y n u e v o  a, 
los vointicíDco años, en el do Vigálam 
cía, p o r  O 'p o s ic h ó n ;  y en el do Seguri
dad, inedia ule examen, d e s d e  los vein
titré s  a los tre in ta  y seis añ :>s, debien
do tener pam  el rvim ero la esta tu ra  
m ínim a de 1.G50 m ilím etros, y para el 
segundo la. de 1.685, siendo baja cu los 
dos al c u m p l i r  los c i n c u e .n ( a  y seis años.

Los dichos funcionarics hoy en activo 
que faliezeaii fuera de actos de] sen-jeioy 
no por causa del mismo, se consideraráu 
incor-poiTidos al Monte-pío de Oficinad. 
Los que ingresaron a partir del 4  de 
Mairzo de 1917 y loa que ingresen en 
lo sucesdvo tendrán  los derechos pasi-' 
vos conceDados con el In s 'itu to  Nacio
nal de Previsión, que determ ina la ley 
do 22 de JuHo de 1818.

Todos los funcionarios de Vi.gilancia 
en activo contribuirán  con 50 céntim os' 
de peseta por cada individuo de su 
Cuerpo que fallezca, y los de Seguri
dad con 25 céntimos, para en tregar el 
to tal importe, dentro de las veinticua
tro  horavS siguientes a la de la muerte* 
a Ío.s herederos legítim os do lo.s causan
tes y, eu su defectO', a ias personas que 
hayan designado.

Artículo 14, En los concursos par» 
proveer vaca-nfes de Oficiales do Segu
ridad ee exigirá si los aspirantes que 
no procedan del Ouonpo de la G uardia’, 
civil, la prueba de aptitud Te[^rida, a l 
conocmiiento del C(5digo Penal y de las^ 
leyes de Enjuicia-mieute crim inal, dd 
Reuniones, de Asociiaciones y de Ordeu 
pública, y de las di.sposiciones d ic tadas 
por ei M inisterio de la Gobernación 
la tlvas a los servicios de Policía. Trana-.; 
currtdos tres años, en los concursos di- 1 
ohos se adm itirá  a  prueba de a>ptitud m/ 
io s Suboüciales do Seguridad

I
l)isi)OStcioiiC8 trau-siíoidíis.

P rim era, H asta 1.® de Junio  de 192J. 
lá s  vacantes qaig existan .0  se pro<luz-< 
can de Agentes no se pro\a'orán, dán
dolo en cambio Ingreso a.l núm ero que! 
con-osponda, según su inrporte, de As- 
ptranteci en expec-taciOn de da-uino.
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Seg-uiida. El Gobierno díetará laa 

disposición63 más convenienteg en rela
ción con, el Juego y la higiene especial, 
i Tercera. Asimismo determinará el 
Gobierno los documentos de Idenliñca- 
cidn do los espafiolcs.

Cuavín. Se aprueba la  distribución 
de créditos acljniita. . •

 ̂ Dispc.sicídii final.

Las disposicioiiGS de este Decreto no 
poílráu ser a lteradas sino por una ley.

Dado cu Palacio a  caforce de Junio  
‘do mil novecientos veintiuno,

ALFONSO

írf Prcí’dcr.fc ♦!c! Conspro üftntstros.
M .m í u i 'u  A i .i .e n d f :s a l a z a b .

m S T B T P .IIC Ióx  DE EOS CRÉDITOS FARA V I-

ri.TEAVCIA T  SFC4E11TDAD. CON SU JE C IÓ N

M .  ÜKAL DEC RETO DE ESTA FECHA ''

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo .1,’ Dirccelúii general de Or- 
den público:

Fu D irector general, Jefe Superior de 
Aihniiiiriraci(3iu 20.00‘0 pegetas.—-Gastos 
de rcproscntaciún, 10.000.

Un Sijlxl)recl‘or, Inspector general de 
los servicios de ■Vigiloncia, 15.000.—Gas
tos de representación, 5.000.

Dos Coroneles o Tenientes corbneles 
de la Guardia civil, de elección del Mi- 
nivSt-To, Inspectores generales del perso
nal y Servicios de Seguridad en todas 
las provincias, con la gratificación de 
§.000 pesetas, 16,000,

Dos Capitanes de ia  Guardia civil, 
.uleím ícb, AyudaniGs Secretarios de los 
Inspectores, con la gratíñcaclóu de 4.500 
pesetas, 9.000,

Un Jefe ele Aclminlsíración de prim era 
frlase y de la Sección del Personal de Vi
gilancia y Seguridaci, 12.000. ;

Un Jefe de Negociacio de prim era cla
se, segundo Jefe de ídem, 8.000.

Un Jefe d<e Administración de prim era 
Clase, Jefe de la Sección de Contabilidad 
de la Dirección, 12,000.
' ü n  Jefe de Negociado de prim era cla
se, segundo Jefe de Idem, 8.000.

Dos Jefes de Negociado de tercera, cla
se para ambas-Secciones, a 6.000 pesetas, 
12.000.

C aatro Oficiales de prim era clase para 
ídem Ir]., a 5.000, 20.000.

Seis ídem id. de tercera clase, Aboga
dos ídem, con el sueldo o gratificación de
5,000, 18.000.

Seis Oliclalcs Mecanógrafos para ídem 
id-eni; a 3.000, IS.OGO, 
í Diez Oíiciales Taquígrafos M ecanógra
fos, a STOO, 30,000.

Ocho VigiJantes adm inistrativos, a
2.500, 20,000.

Dos Asesores, funcionarios de la  cá; 
rre ra  Judicial, a 10,000, 20.000.

Dos Intérpretes, uno a  1.000 y otro a
5.000. 7.000.

Un Jefe de Prensa e Iniorniaeioiies,
4.000. - ; ;

Un Vigilante, Portero primero, 4.000. 
.. Dos VigUantes, Forlcros de segunda, 
a 3.500, 7.000.

T res ídem id, de te roerá, a 3,000. 9.000. 
Seis ídem, Ordenanzas de prim era cla

se, <a 2.500, 15.000. ; !
Diez y seis ídem de segunda, a  2.000,

32.000. :
Imleminizacíones.—P ara indem nizar a 

los individuos de los Cuerpos de A^igilan- 
cia y Seguridad que r e s u l t e n  heridos en 
actos del servicio, para  atender a su cu
ración y para prem iar actos m eritorios 
de valor de. los miamos, 105.000.

P ara  gastos de servicios que realice el 
personal de Vigrlaiicia en toda España,
1 20 .000.

Colegio y Escuela de PoIIcís. — P ara 
auiviliar al Colegio de hijos de fiinciona,- 
rios do Vigilancia, Seguridad y Gober
nación y .satisfacer cuantos gastos origi
nen 3as Escuelas de Policía y de Correc
ción de menores dcliiic-^ntes, 60.000.

Indemnizaciones a l personal de la Di
rección, Brigadas e Inspecciones locales 
de Ovdeii público, por servicio nocturno 
y porinauGiite, 80,000.

CAPITULO IV

Artículo 4.0 Dirección general de Or
den público:

Gastos de m aterial de tocias clases de 
la  Dirección general, 120.000.

Idem id. de los Registros y servicios 
centrales y provinciales do identificación 
y publicación del Boletiii con fotograba
do ,e imprenta-, 185.000. "

P ara vehículos de todas clases necesa
rios a los servicios de Vigilancia y pe- 
rrop policías y su entretenim iento, pese
tas 260.000.

Indemnizaeiones para casa-liabitacióii 
del Subdirector e Inspectores generales 
y Ayudantes de éstos, 10.000.

CAPITULO X

Artículo 1.0  Dos Inspectores genera
les de Orden público en Madrid y Barce
lona, a 15.000 pesetas, 30,000.—-Gastos de 
representación de los misirvos, a 7.500,
15.000, '
■ Artículo • 2.0 F laniilla clel Guer-po de 
Vigilancia;

Des Comisarios generales, a 13,500,
27.000.

Dos Secretarles generales, a 12.500,
25.000.

Tres Comisarlos Jefes de Brigada, a
12.000, 30.000.

Catorce Comisarios de (primera* »
11.000. 154.000.

T reinta y dos ídem de S'egimda, a 10.000,
320.000

Sesenta Idem de tercera, a 9.000,
540.000. i

Ciento veinte In£.p-ecL'ores de primera, 
a  7.500, 900.000.

Ciento noventa ídem de segunda, a
6.000. 1,140.000.

NsvecíGiites seis Agent’eg, a 5.000 
setas, 4.530.6)00.

Seiseientes veinlimieve Aspirantes de 
prim era, a  3.500, 2,201.500.

CualToelentos cuarenta. AspiríiiiÍGs ele 
segunda, a 8.000, 1.320,000.

Cuatrocientos cincuenla y seis Yigi* 
lanies, a 3.000, 1.368.000.

A^ciiil'iGCho Agentes Escribientss, a
2.500, 70.000. ' ■

Diez y ocho Ordenanzas de primera, a
2.500, 45.000.

Ochenta y nucAe ídem de segivnda, a
2.000. 178.000-. ' . ,

A^rtículo 3.0 Indemnizaciones pEtra. ca-
sa-liabiíación del Inspector generíil cíe 
Aíadrid, Comisarios y Secretarios gene
rales de Madrid y Barcelona., sin casa- 
liabitación en los locales oficiales, 13.000.

Indemnización de residencia a los fun- 
cionarios del Cueigio de Yigilanci.a en la 
provincia de Cananas y en Ceuta, 57,850. 

Artículo 4,0 Cuerpo de Seguridad:
Dos Coroneles o Tenientes eoroiieles, 

a 7.500, 15.000, í
Tres Tenleaves coroneles, a 6.500,

19.500.
Seis Com andantes, a 5.500, 83,00T.

' C uarenta y dos Capitanes, a 1,500,
189.000.

Ciento Teiniidós Tenientes, a 3,i5()J,
427.000.

CincVenta Suboñclales, a  4.000 pá
selas, 200.000.

Ciento cincuenta Sargentos, a 3.500,
525.000.

C uatrocientos diez Cabos, a 3.250,'
1.332.500.

Cuatro mil quinientos oelienfa y seis 
Guardias primeros, a 3,000, 13.758.000.

Doscientos tre in ta  ídem segundos, a 
2.750, 632.500.

Gratificaciones a los Médicos de los 
Cuerpos de V igilancia y Seguridad,
45.000. :

Idcrn a un In térp rete , 2.000.
Idem  a un Tasador y a un Suplen

te, 4,500. ^
Artículo 5.^ Indeninizacioiies de re

sidencia a los iUiiCionario's de Seguri
dad en la  'provincia do Canarias, pe-' 
setas 83.250.

A rtículo 6.® G ratiñcaciones a 
Profesores V eterinarios de las Secoio- 
nes de Catballería, 4.000.

Idem  a  'los Guardias de Cabaileri^,
30.000. ,V /
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'ídem a los Cornetas do ídem, 4.770. 
/ídem  id, do Infantería, 15.220. 
^ídem; a los Guardias de las Secclo- 

»09 espeéiAles, a 125 pesetas, 12,500.
' ,<^os répiauenlea de personal se aidl- 

’ trimestralmente al Colegío 
íunciañaríos y a la Escuela 

Co^*ecclóii de menores delincuentes.

i CAPITULO XV '

iWfiíCülo 1.® Material de oSeinas y
pifies para los servicios de Vi- 

’giiK&cia y Seguridad de España, inelu- 
fi#-4os de comidas, transportes y ase- 
;giÍraÍHlento de detenidos y presos^ pe- 
^otaá^245.900.
^.:;^-ststo3 de K abilitacióu de los Cuer- 
poú ■'do Se^uCidad y de Vigilancia, pa
letas 15.000.

! H iiS T iS I l )  S £  M f lE H S a

AlquilSfreáí, ©bras y.r^^ íou lo  2 .̂
.jbírólf̂ ' serv icios:
 ̂N f r ie n d o  de locales, incluso subven' 

fCÍ6^es .pjvra el aGiiartelamlenlo y casa- 
tob i'tao ión  do G uardias de Seguridad 
«nrJas poblaoíones' donde carecieren ele 
sifljainiento, a juicio de la Dirección 
getxsral; ¿ obras, m oblaje de la  Direc- 
pi6 n  -géneral y gastos de todas clases, 
pti Msídrlú -y en proTincias, 395.000.

de cebada y p a ja  para los 
caballos del Cuerpo do Sogiiridad, re
posición. ele ganado, herraje , mecllca- 

entreteniniieaiQ  de eciuipos, 
tra je #  do euadna/ y oiiantos gastos oi-igi- 
areii los serTiclcs de Caballería, 280.000. 
t Adquisición y recomposición de ar- 
anámento*, correaje, polainas, iíicluso 
gastos de transpo rte  de ta les efeclos, 
p a ra  el Cuerpo de Seguridad en toda 
ÍEapaua, 205.000,

Adquisición, conservación y en íre ie- 
íiim iento do bicicletas, m otocicletas y 
¡vehículos para el Cuerpo de Seguridad,
250 .000 .

Pliises de re tén  de ídem id., pese- 
itas 115.000.
. P a ra  yestuarlo  del Cuerpo de Segu
rid ad  y para indem nizar el deterioro 
;en actos del /servicio del de los indi- 
jViduos del mismo y del de Vigilancia 
y  .premios de enganche y rcenganclie 
y ipor sei'vicios einiuentes de los indi- 
yiduos del Cuerpo de Segnridud, pe¿ie- 
.taa 401.216,25.
i' G astos de v ia je  de todas clases y 
flietas que devengue el personal de Vi
gilancia 3" Seguridad, en veliículos, ca- 
lia llerías, ferrocarriles y vías m aríti- 
fnas, 500.000. / : ',  _ ,

tTotal, 33.984.306,25 pesetas. 
Aprobado ,por Su M ajestad. Madrid, 

í  -de Jun io  de 1921.— El P residen te 
del ConiSejo de .Ministros, Manuel Allen- 
le-saiazar,

'  y

REALES DECPBTOS 
A propuesta dci Ministro do Líacícndn, 

de acuerdo con el Consejo de Ivlinisíros, 
y en uso de las autorizaciones concedi
das al Gobierno por los artículos 4.  ̂
y 5 .« de la ley de PrcsupueMos de 29 
de Abril da .1920,

Vengo en dec velar lo si guien le: 
Artículo 1 .0  La.s Oblig.aciones del Te

soro, emiiidas a la feclia do l.o de Ene
ro de 1921, en cu?npiiiriiento del Real 
decreto de 14 do Dirí'embre arUcrior, a 
seis meses fecha, renovaVd('S por. otros 
seis, se prorrogan en iguales condiciones 
.al veucirnienio de Is' de Enero de 1922, 
devengando, por consiguicirí e, i ni ores' a 
razón de 5 por 100 anual; a satisiíiccr 
mediante cupones trim esírah-s que ileva- 
rá.n 11 nidos los títulos en ios veucimicD- 
íos' de l .<5 de Octubre de 1321 y l.o de 
Enero de 1922. -•>

Artículo 2.0 Las Obligaciones del Te
soro que hasta el di .a l.o  de Julio p ró 
ximo se presenten en el Banco de E s
paña, se satisfarán a metálico por el 
E-Stablec i miento con fondos que le faci
litará el Tesoro.

Articulo Cv'- La emisión do Obligacio
nes que se renueva se amplía en la can
tidad de 600 raillones de /pesetas con 
igual interés de 5 por 100 anual. Los tí
tulos que ahora s'e emitan se negocia
rán £i la par y tendrán las mismas com 
diciones, requisitos y garantías que ios 
que hoy existen en circulaelón.

Articulo El producto de la sns'- 
cripción se aplicará a medida que se 
vaya realizando a la Sección 5.*', capí
tulo 5.0 del presupuesto de ingresos 
para 1021-22, ‘'Recursos del Tesoro”, ba
jo el epígrafe de ‘Troducto de la negó- 
elación de Obligaciones del Tesoro "ál 
5 por 100”.

Artículo 5.0 Los gastos que se ocasio
nen en la confección de Jas Obligacio
nes, los que ocurran en la emisión y ne
gociación y el pago a sus vencimientos 
trim estrales de los intersse.s de los re
feridos valores, se satisfarán por el Te
soro con cargo al caTiitulo aaicionaj 
único de ia Sección del presupuesto 
vigente de Obiigacicncs generales de! 
Estado, a cuyo efecto se considera am
pliado el crédito en la cantidad nece
saria.

Artículo 6.0 Por el Ministerio de Fia- 
clenda se dictarán las disposiciones que 
se GBÍimen necesarias para el cumpli
miento del presente Decreto, del cual se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en -Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
F/i Minísl.'’o de Hacienda,

Maxüíñl de Abq'üeixes y AnoüFXT.KS. tv l

íln  atención a 1n? circunstancias qua 
concurren en D. Angel TJrzáiz y Cuesta, 
Vocal de la Jiin ta  Consultiva de Monod;u 

Vengo en nombrarle Vicepresidente'- ch> 
la misma Junta.

Dado ea Palacio a caí orce de .Tan lo 
de m il novecientos veintiuno.

A LFO N ^l
E l M iüisfro  de H auisoda,

M a h u e l  de A aaÜ E ixE S  y ¿ \eísüííxie:s .

Vngo en nombrar, por tr.aslacioii, S u lv  
director de Propiedades o Impuesios a : 
D. Rafaol de la Es'eosura y Maílieii, Jefe , 
de Administración do tercera, (dase del 
Cuerpo general de Admlnhdración de la, 
XTacienda pública y de los Servicios ad®' 
m iniatrativos del Consejo do Administra® 
clon de las minas* de Alniadén y de 
Arrayanes.

Dado en Palacio a catorce do Junio 
de mil noveelentúñ veinliiino.

ALFONSO
E l M /flislro  de H ac icfiáa , ^

Maxuel de iVnc t elees y A iící eeells.

A pr.opuesta del M inistra de ííacienda, 
de conformidad con lo determinado eri 
Ja Base cuarta, le tra  D, de la de 29: 
de Junio de 1867, . !

Vengo en conceder honores de Jefe sU- : 
perior de Administración, con exención ; 
de toda clase de clereclios, al tiempo de i 
Ser jubilado del destino de Contador de / 
primera, clase del Tribunal de Cuentas | 
del Reino, y como especial recompensa 
(le .sus servicio# y merecimientos, a don: 
José Riaza Grimaud, Jefe de Adminis
tración ds tercera del expresado T rL  
bunah

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mü novecientos veintiuno.

ALFONSO •
El Ministro de Hacienda,

M áx’u e l  de  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l ie #, ' t

- ,   *.

M iüíEffiO  m  U

EEALES DECRETOS
En ejecución del P.eal decreto de estai 

fecha, .
Vengo en confirmar en el cargo de D i-' 

rector general de Orden público a d o a ! 
Millán MilJán de Priego y Be amar, quq | 
venía desetiipefiando el de Director ge-< I 
neral de Seguridad.

Dado en Palacio a catorce de Junio ñd 
m il novecientos veintiuno. . . ■

ATIFÓNSO
El Mjüisíro de la Gobernación,

G a b i n o  B uq a ll a l .
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Con arreglo al Heglamento de 7 de 
'Gc^ptiembre de 1018,

Vengo en nombrar, por antigüedad, 
Jefe de Administración civil do prim era 
clase, Oficial de la de Ma-yores del Minis* 
torio de la Gobernación, con destino en la 
Dirección general de Orden público, a 

í D. Pascual Gil Súncbez, que lo es de se^
■ Éunda en el mismo Dopartamente,

Dado en Palacio a caíorce de Junio de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO ■'
,^i M inistro Je  la G obernación,

G a b in o  B üg allal , 1 •

Con arreglo al Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918,

Vengo en nom brar Jefe de AclminlsTra-. 
pión civil do segunda clase, en el Miíiís* 
terio de la Gobernación, a D. Alberto 
Fernández de Salamanca y Castilla, que 
lo es de tercera en el Gobierno de la 
provincia de Madrid.

Dado en Palacio a catorce de Junio de 
mil novecientos veintiuno.

... ALFONSO ;
El M inistro de la .Gobernación,

GA n í A O B  ÜO ALL.VL.

Con arreglo al Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Vengo ei| nombrar, por elección. Jefe de 
Administración civil de prim era clase; 
Cñcial de la de Mayores del M inisterio de 

; la Gobernación, con destino en la Direc
ción general de Orden público, a D. José 
de Balencbana y Piernas, que lo es de 
eeguiida en el niir>mo Dcpeartamcnto.

Dado en Palacio a catorce do Junio de 
mil novecientos veiulluno.

ALFONSO

E l M inistro Je  la  C'&WrtlacíóG,

GabiíXo B ugallas

Méritos de V. José de Bíilenclmia y 
Piernas.

Ingresó en la  carrera adm inistraliva d-el 
Estado, como Abtagado, en l.o de Febrero 
d© 1884, con la calegorta de Oücíal de se
gunda clase, habiéndose distinguido, por 

- su laboriosidad y competencia, en iaa dís- 
' tin tas Secciones de este M inisterio y muy 
particularm ente en la de Política, duran
te largos años y en horas extraordinarias, 
colaborando eficazmente en la preparación 
de cuantos proyectos d© ley y demás dís- 

1 posiciones se han dictado en ef3e ramo de 
la Administración. Ha estado al fronte de 

Seoclones de PoHítlca y de Fersom^L 
I como Jefe de las mi&rnas, habiendo mere- 
icido por su reconocida competencia, el 
xi'omtibramieiito de Secretario de ía Coini- 

' s'ióa creada por Real decreto de la Pre«i- 
'deiK ia del Consejo de Ministros de 8 del 
,, actual, para proponer al Gobierno el ré- 
giinen defiJiitivo a que habiú, d’e soiiíe^ 
terso el Municipio de Melíllar . ...

Con. arreglo al Reglamento (fe 7 de Sep
tiembre de 1918,

I Vengo en nom brar Jefe de Administra- 
'ción civil de segunda clase, en comisión, 
en el M inisterio d© la  Gobernación, a don 
iVí'’enC6Slao Retana y Gamboa, qiio lo es 
de tercera, en comisión, en el Goblertio 
«Ivil de la  provincia de Madrid.
; ,Dado en Palacio a catorce de Jun io  de 
mil íioveóientoS'veintiuno, 
i ■, V v  V .'V v  ... ÍALFONSO ■’

r.l Miüjístro' d e '^ k  '

. G A bt.n o  •

Con arre.glo al Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Adm inistra
ción civil de tercera clase en el Gobierno 
de la provincia de Maclrkl a D. E-duardo 
Barroeta y Oarreño, Jefe de Negociado' 
de .primera clase, Secvetaiio del Gobierno 
civil de Lérida..

Dado en Palacio a catorce de Junio de 
mil no-v e-c i e rite>© e i q t i u 11 o.

ALPüNSO
El M inistro de Ja GcbernacLn,

G.ABINO BtJGALfDm.

Con arreglo al.Regiambnto de 7 áe Sop- 
liembre de 131S,

Veg^io en nombrar Jefe de A dm inistra
ción civil de tercera clase, eii el Gobierno 
de la provincia de Madrid, a D. Ciprirtno 
Fernández de Angulo y SempKín, Jefe 
de Negociado de prim era clase en el ML 
nisterlo de la Gobernación.

Dado en Palacio a catorce de Junto de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro de la Gobsrnacióa¡.
G a BINO B u CtALLAL. , '

iitlIE ii lE f l i i l

EXPOSICION 
SEÑOR: Desde l.o de Agosto de 19;“1 

a 30 dtí Junio de 1920, que se celobró un 
Conven i o en Berna para unificar üas 
medidas de excepción atíopítadas con mo
tivo de la guerra, en m ateria de Propie
dad tiidustiial, han sido múltiples las 
di^/OSicioii:cs dictadas por todos los paí
ses con tal objeto, siguiendo el .nuestro 
las mismas ori©níacIor.es.

Es t̂e Gonyer4Ío de Berna, celebrado, eo- 
ino queda dicho, en 30 de Junio del año 
anterior, que no empezó a regir liacla
1.0 (k OciiAi^ ¿dguiente, a ün de que ge 

los palscí.> que lo creyeran pro
cedente, uniücó  ̂ las medidas do excep^ 
ción en eeta mutérla. Y parecía que óba 
a  .&ellaíi.af3 #

vez transcurridos^ los plazos que por el 
mismo se establecieron; pero, aparte la ' 
dificaUad que en todo los órdenes de la 
vida se advierte, para volver a la ñor- 
ilialícla.d, en este de Propiedad industria l 
acontece que los Estados Unido.s no sel 
adhirieron al raenclonado Conveivio 
Berna, siendo la  última, m oratoria que 
concedieron la de 17 de ^Agosto cíe 1916^ 
y sólo de nueve meses, no sJeniizíiiSo- 
ésta a  los momentos más crlticoJ de 
guerra, cuya duración excedió a lo que 
nqiie-1 país y  el muiido entero había ea'L 
cu 1 Pido. ■ ,

Impo.rta dejar consignado QU© el pre-í. 
cítadO' Convenio tuvo el carácter de ua 
mínimo de moratoria, quedando libre^, 
por coiistgnlente, los países st.gnatari03 y; 
adheridos para establecer las próri*0ga^ 
ffiie estimasen procedentG^.

Tal es el relato de los anfececlenteá 
sobre m oratorias hasta el Convenio de 
Berna tamtas veces referido; acontecien
do que después, con fecha reciente, da 
3 úe Marzo último, ios Elsíados Unidos 
han dictado un acta (Bill Nolan H, R., 
aúnier-c 15.662)., para a.rapüar íeinp o rai
men té el plazo reialivo .a pi-es-entación de 
patentes, ejercitar acciones sobro las 
mísruaS /  o-tros fines, beneficios que con- 
eecie a todos los países que oíoi’giie)! al 
de /C-e Estados Unidos, sustancialment^í 
iguales Ventejéis.

Ante esta nueva moratoria, intereses 
nacionales respetabas por su número y; 
c lian tía, 3-cU citan con insi-stencia se dicte; 
por ©íl Gobierno una medida análoga a la' 
d© ios Ssiados Unidos de que queda h6*f 
íh a  mérito. , .j

En atención a !o cital, el Ministro qSe 
su ^ r ib e  tiene el honor de someter a la 
firma de V, M. el siguiente proyecto dq 
Reai decreto,

Madrid, 14 d-e Junio de 1921.

•• SEÑOR:
'' A L, R. P. de, V. M.,

J ü a :<* ds r^\ C ie r v a  y  P e ñ a f íe ^

•EEAL DECRETO '
A propuesta de<l M inistro de FomentfJii 
Vengo en decretar lo,*'siguiente:
ArtSc-uIo 1.0 IfOs plaso.3 d© prioridad 

cofnmgnados en el artículo 4.0 del Con
venio Internacional de París de 20 
Marzo d© 1SS3, re¥.l-^dos en el de Was^ 
hington de 1911, psma la presenta^ién 
de patentes de invención en Ecpafia que. 
no hubieran e'.:<H>'Irado en l.o de Agdstd 
de 1914, .y las que hayan tenido ov-igeii 
después do osta fecloa, se prorroga.ii en- ■ 
favor de .lab ■ci'’jdadanoa-y entidades - 
les .Estados Unidos de la América . del-; 
Norte-, o de sus dereciiohabien-te, basta; 
éíl día S de Septiembre de 1921, sin  peu- 
jvakio de los: dereoho-s que un tercero» 
poseedor de buena fe, hubiere pcxiido ad* 
.auiyir .con _ñrrte?:igr:aad. . ^
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<1-0 aíiuíiMdadfs, justificacloncG de puestas 
ea práctioa, y, eu sonora], do lodo acto 
o requisito necesario para ixianií>ner eu 
vi^or upa patente que 110 biiPieso ex
pirado en do Agoslo de 1014, o q\ie 
bubiese teíddo en origen después do o&in 
f-eclia, se prorrogan cu España a  favor 
de los ciudadanos y enliuacics de los Es
tados IJi'iidos de la América del Norte 
o tí8' sus (lerecliobabientes, basta oí 3 de 
Marzo tío 1Ü23, también .sin perjuicio de 
3os derecbos aclquiricios en España por 
un tercero, poseedor de buena fe.

Artículo Tales concesiones se otor
gan a condición de oue lo? Estados Uni
dos’ de la América del Norte, a título 
de reciprocidad, apliquen a España los 
benGf]cjo?¿ e.slablecidos en cd Acia deJ 
Congreso do aquel país de Marzo 1021.

iDado en FtClacio a cal orco de Junio 
de mil noveclentes veiDünoo,

ALFONSO
'El Miiñstro de FomerUa- 

Jüa:>l LA ClURV.^ Y P e í^a f i e l »

B I S I H S  lE  H H f f l

/LEAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Ruy (q, D. g) se 

ha servidO' disponer b'q convoque un con-, 
eurs‘0 para proveer por oposición tíos 
plazas de alumnos de la Escuela g ra tu i
ta de Grabadores de topografía de la 
Dirección general de Navegación y Pes
ca m arítima, en las condiciones si
guientes:

I J  Los opositores deberán ser de na~ 
Cíionalidaci española, no excederán de 
veinticuatro años de edad el día anun
ciado para comenzar las oposiciones, 
acreditarán buena conducta y serán de 
buena constitución física, sin defecto al
guno, principalmente en el sentido y ór
ganos de. la vista.

Para acreditar dichas circunstancias 
acompañarán a sus solicitudes los docu
mentos’ siguientes: 

a> Certificación de nacimiento dol Re
gistro civil. !
■ h) Certificación negativa del Regis
tro  central de Penados, 

c) Cédula personal (los que iegalnien- 
te  deban po.seerla) que se devolverá al 
interesado lo más pronto posible.
■’ >Ante^ de comeñzar loj ejercicios, todos 
Tos opóBífores serán reconocido^ por una 
Jun ta  de Módico,s de la Armada y el 
tr ib u n a l examinader ,excluirá a los que

no  reúnan las c o m y c ío n e s  flsicaío ante- 
dícbns.
: 2/-' A la solicitud podrán acompañar 
dibinos lineales, topográñcos a i>luina 7  

do paisajes, de s'ii m anuractiira y los cer
tificados que posean de estudios' de Cien
cias, Letras, Artes, Idiomas, cíe,, pues 
en caso de igualdad do niérilos on los 
ejercicios tío opnsición, será atendible 
recomendación cd mayor grado tíe cul
tura.

3/’ Las solicilutícs so redactarán en 
el popel que señala la ley del Tiinbu'e, 
se ilirigíváu ai Sr. M inistro tíe Marina, 
y so c]p.regarán ei's la Dirección general 
de Navegación y Pesca m aiítiina (caile 
do Alcalá, núuiero 8 8 ).

En ellas harán constar los' solicitan
tes sus nombres y •apoilidoñ. tíomiciliüs 
y tíocumcníos que acompañem

Admnás, declararán que no Se bailan 
procesados ni han sido expulsados tíe 
ningún Establecimiento oílcial de ense- 
•ñanza, en ICv inteligencia tíe que si fab 
taren a la vcrtíad, iierderán todos los 
derechos que hayan podido adquirir en 
la oposición, o como consecuencia tíe 
ella, en cualquier época cu que se des
cubriese la falsedad. (Véctse el modelo 
ai final.)

4 7 Los ejercicios prácticos serán Tos 
tres que a continuación se deUilIan:

Dibujo liii'Sai: El opositor copiará, tíe 
un üibujo de dicho género hecho por él o 
de un original que se le presente, la par
te que se le indique. La duración de este 
ejercicio no excederá tío veinticuatro 
horas, distribuidas igualmente en seis 
días. Cada opositor empleará para este 
ejercicio y Ies siguientes ios ütileS de 
su pertenencia., excepto el papel.

Dibujo topográfico a ’ pluma: Se entre
gará a cada opositor un dibujo al lápiz, 
igual para todos, proyección de los de
talles de un terreno supuesto y  de las 
curvas de nivel que definen el relieve, y 
cada opositor le completará dibujando a 
pluma las normales por el modo de 
luz oblicua, y representado tam.bién, a 
pluma, las arenas, campiñas, cuItivo.s, 
etcétera, que se Íes haya Indicado sólo 
con límites y n-ombre explicativo en el 
bos'quejo.

En este ejercicio podrá invertir el 
opositor tre in ta  y dos horas repartidas 

. en ocho días.
Este ejercicio y el anterior son de ca

pital importancia y de los éxitos obte
nidos" en-ellos depende en su mayor par» 
te el total del examen.
• Dibujo de paisaje: Este últim o ejer'^ 
ciclo se reducirá a copiar al lápiz, el 
oposito^^ en el espacio de ocho horas, di

vidí tías en dos alas, el trozo qiio se R 
designe tíe 11 n dibujo de dicho género 
ejecutado por él, si pre.sentó alguno 
acompañando la solicííntí, o, en su de« 
fecío, tío un original que se le facilitará 
p ara rñ caso.  ̂ /•

57 Los ejercicios teóricos tío la opoj 
sición vers'arún sobre las sigulentcsi
asignaturas-: ; 1 . .d

G ram ática castellana (lectura, cscnJ
tiini- al dictado y análisis gram atical)j

Geografía astronómica, fíMca y polílN 
ca (elementos).

Física y Quíin.ca (breveh nociones).
Aritm ética (las cuatro operacioncf? 

fundamentales efectuadas con números 
enteros, quebrados ordiriario.s y fraccio
nes decimales'. Razones y proporciones.).

Geomctr-Ia (do la plana, cuanto sea né-- 
cesarlo para dar explicación tíe la.s opc-̂  
raciones geoníétricas que son do uso 
const.ante en el dibujo lineal, por lo quQ 
se exige la teoría de líneas' proporción 
nales y figuras semcjanles, para el caso 
de reducción o .amplificación de figuras* 
De Ja del espacio, .saljor lo suficiente parf^ 
entender y explicar los' rudimentos de la. 
Geometría descriptiva, a saber: planos- de 
proyección, proyecciones del punto y de, 
la  recta, trazas de la recta y del plano.

Teoría del dibujo topográfico (expoji 
sición tíe los nnítotíos ên uso para, re
presentar gruficameníe el relieve del í Q;̂ 
rreno y doíalleS' de la superficie.) b

6 .® Los exámenes comenzarán el día 
2 de Noviembre próximo, precediendo 
los ejercicios prácticos a los teóricos, >,

Las solicitudes deberán encontrars'e GH(, 
la Dirección general de Navegación 
Pesca antes de las doce horas del día.' 
15 de Octubre, |

7,* Con la anticipación necesaria séí 
nom brará ei Tribunal examinador, qiíq 
se compondrá: de un Presidente, Jefe 
del Cuerpo general; nn Vocal-Secretarid| 
Oficial del mismo Cuerpo; otros dos Vatí 
cales, uno de ellos delineador construci' 
tor de cartas, y el otro grabador, airí:;( 
bes de la Sección de flidrografía do la; 
Dirección general de Navegación y Peafy 
ca m arítim a. En cajío de empate en laa 
votaciones, decidirá el voto del PresL 
dente. f

De Real orden lo digo a V. E. para  stf 
conocimiento y efectos. Dios guarde i  
V. B. muchos años. Madrid, 1 1  de J\ii 
nio de 1921. ; • / :

FERNANDEZ PEIDA'

Señor Director general de Nave,pación j
Pesca m aritim a; Sr, Intendente
Tal de Marina.
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hocumentc^ que -se 
acmn^añan.

íiali.
jre-r-K€-

tífí,óímÍ€rJ.o

Mo^^elo (!e; soUctUcd i
Dnn ..., (nomDre y  aiiellidos), domiciliado en (poblá’Cióii, 

oítlle y creyendo ren n ir los requisitos que séñala la
xonvocatoria jpublicacia por el M inisterio de MarítíBt-fpá¡H pro
veer 'doB plagas de áltmi’neB' -de lá  Ssciiela gratiiita^de GraM - 
(lores de lopografía, suplica a  V. B / le conceda í& tiar parte  
en (IIchaB oposiciones. . „

Aconvpaua a esta s'ollcitiul los documentos quezal margeiá 
se rescvñan.

Ei que sviecribe declara no I.irdlarse procesado' p s r  "ningún 
Juzgado iil Tribunal de Justicia y .no iiaber sido expulsado de 
ISívt abl ec i mi m i  o oñ-oial de enseñanza alguno.

(Feeka y úriBa del solicitante.)
    ...  __

iH l iS f f i lO  DE M A C »  ,,í
M  

■■

i R K A T . OH DEN /■

E n  curiiiilíBiicnto de lo 
.wispuestó p o r Re&l oideii de 3 del cc- 
iTrienlev'BObro Diauiera de aplFcar el 
Iracargo que ge establece sobre fús de- 
irecliOB >00 Arancel de las tóercancías 

‘iglnairias d e  países que tengan su 
Lxbáéda/i’deprecuada con respecto a la 

r>la - • ■ v'-Cv •• . ; , . ;
y-j : , . : V . ■. V. ;

H ,” él K k t (q. I>. g,) s# ha  servF
QW duran te  la  segunda 

aesna del corriente mes se apliciueii 
StiCOéñCiientes que .a continuación se 
presan# fundados en -las eolíKaciones 

  d« Mayo últim o:
fra n o em :, . ,62 untaros 93 

iMSkIéiúinaj ' ’

ITa neos belgas: G3 enteros 77 cen- 
tésimuí^.

L iras ita lianas: ,40 enteros.
Marcos alem anes; 12 enteros 33 

'Fcntésim&s, • ^ v . •; ,
. EseudcB poríugiiepes: IG enteros.
■ ’ De Raal orden lo digo a  V. I. para 
su corioeimiciito y efectos corresp®n- 
.•dientes. Dios giiArde a V, I. muclios 
añor. M adrid, 13 de Junio  de 1021.

, v  ARGÜELLES ‘ 
SefiOr D irector general de Aduanas.

HlKlSTEMig K U SABElinCil

REAL ORDEN
' lim o. Sr.: Teniendo ei\ cuenta las 
eireuustancias quo coiiourreii en don

Ksfñiei Sáiii3 de Baranda y Ganxboa, 
que : .^©limitó, fii^ra del plaso, tomai* 

"‘parta  l&s ejercielos previo y d» 
o-poslelón . de la  ceiivecktéria en curso 
de oposií'iones al Cuerpo de Correos# 

o*qiieb co'Mo fiiKcis^nsfTio no cih
bret'plá^a en e l 'n ú m ero ' de los conro- 
cado-s, no láslinmndér por tan to  su  con- 
ciirreiioi^, derechoM le tercero, y  que sm 
padre, Jé?e de NegCHÍia'do del Cuerpo» 
de Correo®, falmcío a  conseciieii-'’
oía de las' fcendáSmeelbiídas en el cho
que dél Té::l-pr«^saAl.é rAndaliicía cen el 
de Tole=d^' Yilláyertee, Bi&Xkdo Tíéti-' 
m a del cA;ÍbrdiMiei1tó' del déher, comd 
Administrado7rflmG;feuían;i.e. de la  expe- 
dicií3u eTAox-  ̂ Víe^AJd&luefav •

S. M. el HiSYxCq. D. g.) se ha senT- 
do difiiponer'S¿áii adm itidaíi las  i'’eferi- 

cual sd en -p laéo  hád)!! > íiubieraa 
sido presentadaB, y com pletada su do- 
cu.meutacdóíi ipor eí Interesado, sea lia- 
niado a  actuar en la  convocatoria ac
tual, en atención a los excepcionales 
merecimientos contraídos' por su padre 
D. Lorenzo Sáinz; de Baranda y  López.

De Real orden lo digo a  V. I. a  ios 
efectos oportimos. Dios guarde a  V. L 
m uchos años. Madrid# 13 -de Jun io  
de 1921.,

BüG Á LLA i;

Señor B ireoter general de C orreos y; 
Telégrafos.

<nr
MAaaii>,.w.saecgC',ŝ  ̂ 5 .es. A .), Passo as g a s  Yj§eat©j afe Síéit J-SIS.


